
El OSINFOR 
procesa la 
información
recolectada y la 
evalua. Emite una 
calificación en base
a los hallazgos y 
se publican en el 
ZoObservatorio.

El TITULAR inicia las 
actividades de su 
establecimiento con un 
plan de manejo aprobado.

El TITULAR o TÍTULO
HABILITANTE
CUMPLE CON EL 
PLAN de manejo 
aprobado y gestiona 
adecuadamente 
su establecimiento.

El TITULAR o TÍTULO
HABILITANTE NO 
CUMPLE CON EL 
PLAN de manejo 
aprobado y mantiene 
una gestión deficiente
o no adecuada en 
su establecimiento.

ZOOCRIADERO

El OSINFOR 
realiza supervisiones 
y fiscalizaciones en 
los establecimientos 
autorizados.

ZoObservatorio OSINFOR
El OSINFOR
recibe información
sobre los TÍTULARES 
Y TÍTULOS 
HABILITANTES
aprobados por el 
Estado para gestionar
establecimientos para
mantener especies de
fauna silvestre, los 
cuales registra en 
su Sistema.

Al acceder a esta información 
se pueden identificar la calidad 

de los establecimientos que 
realizan un adecuado manejo, 
cuidado de los especímenes 

y cumplimiento de sus 
obligaciones administrativas.
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Continuidad de un proceso desfavorable del títular o título habilitante. Continuidad de un proceso desfavorable del títular o título habilitante.Continuidad de un proceso propio del OSINFOR o SIGOSFC


